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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04111/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Instituto de Salud del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Instituto de Salud del Estado de México, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Dr. Daniel Lucatero Mora, Director del Hospital General Las Américas, solicito se me envié copia de los kardex del mes de octubre del 2017 a la fecha del personal que a continuación enlisto, en el cual se vean reflejado sus días correspondientes a sus periodos vacacionales, días económicos, comisiones otorgadas por autoridad o por el área sindical, y dichas comisiones por qué situación fueron otorgadas, y documento que avale por que se otorgó la omisión, algún pago de tiempo y las horas trabajadas para que realice ese cobro, así como las actividades que realizó para que se le pague ese tiempo. – 

1. GONZALEZ RANGEL WENDY –
2. 	RAMOS	GARDUÑO	LUCIO -	
3. DORANTES	JUAREZ	JUAN ANTONIO -	
4. PINEDA	RAMIREZ	ABEL -	
5. GARCIA	LOPEZ	BRAYHAM – 
6. ALONSO	BELLO	SAHID BOLIVAR -	
7. ANGELES	CANELA	ISRAEL -	
8. BONILLA	ORTIZ	LUIS ALFREDO -	
9. VILLEGAS	BORQUEZ	CHRISTIAN EDUARDO -	
10. VILLA CARMONA	PAOLA –
11. 	ROMERO	LORENZO	ERASMO –
12. 	ROSAS	BERMUDEZ	RICARDO –
13. 	RUBIO	DELGADO	JOSE LUIS -	
14. PEÑA	ELIAS	ANGELICA -	
15. SOTO	GOMEZ DAVID -	
16. GONZALEZ	FUENTES	JUDITH -	
17. BELMAN	CABALLERO	MARTHA GUADALUPE –
18. 	PALACIOS	VERA	JOSE ANTONIO –
19. 	GARCIA	PINEDA	ALMA RUTH – 
20. JUAREZ	ISIDRO	CARLOS ALBERTO -	
21. CARDENAS	ARZATE	JAIR ALEJANDRO –
22. 	CERRA	 REYES 	JABIN -	
23. VILLEGAS	BORQUEZ	LUIS ALBERTO -	
24. PORCAYO CASTRO DIANA -	
25. FABIAN	TELLEZ	IVAN -	
26. ROMERO	PONCE	ADRIAN -	
27. GONZALEZ	HERRERA	ZELTZIN -	
28. GONZALEZ	HERNANDEZ	MELISA FERNANDA – 
29. MUÑOZ	MEDRANO	EDGAR JOSUE -	
30. GUTIERREZ	DETTNER	SILVIA -	
31. OCHOA	RODRIGUEZ	PAOLA MARLENE –
32. 	FUENTES	CHAVEZ	CRUZ ALEJANDRINA – 
33. ROJAS	ESPINOZA	DAVID ENRIQUE -	
34. BELLO	CARRANZA	ANGELICA –
35. 	RAMIREZ	ROSAS	YULIANA -	
36. MARTINEZ	CONTRERAS	KENYA -	
37. ALFARO RUIZ MARLEN -	
38. GONZALEZ PONCIANO EDTITH -	
39. SANCHEZ MEDRANO PAULA PATRICIA –
40. 	PARDO SALINA ARIANA –
41. 	PANTOJA LOPEZ VIRIDIANA –
42. 	RUIZ GONZALEZ MARICARMEN –
43. 	ROSAS	ELIZALDE	NASHIELI HAYDEE -	
44. OLVERA	ZARAGOZA	FATIMA MONSERRAT –
45. 	MIRANDA	FLORES	CYNTHYA -	
46. LOPEZ	TORRES	PALOMA ELIZABETH -	
47. CALDERON	SANCHEZ	JOSE LUIS -	
48. MARTINEZ	MUCIÑO	JAIME -

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.
Con fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Instituto de Salud del Estado de México y Municipios notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En seguimiento a su Solicitud de información al respecto comento a usted que, adjuntó encontrará el archivo electrónico que da sustento a dicha solicitud, mismo que fue entregado a esta Dirección a mi cargo por el Doctor Daniel Lucatero Mora Director del Hospital General Ecatepec "Las Américas".

A la notificación en comento el Instituto de Salud del Estado de México y Municipios adjuntó los documentos siguientes:

1. Tarjeta de Asistencia de los servidores públicos: ROMERO PONCE ADRIAN; GONZALEZ HERRERA ZELTZIN; GONZALEZ HERNANDEZ MELISA FERNANDA; MUÑOZ MEDRANO EDGAR JOSUE; GUTIERREZ DETTENER SILVIA, del primero de octubre de dos mil diecisiete al veintinueve de septiembre de dos mil dieciocho.

2. Tarjeta de Asistencia de los servidores públicos: GONZALEZ RANGEL WENDY; RAMOS GARDUÑO LUCIO; DORANTES JUAREZ JUAN ANTONIO; GARCIA LOPEZ BRAYHAM; ALONSO BELLO SAHID BOLIVAR; ANGELES CANELA ISRAEL; BONILLA ORTIZ LUIS ALFREDO; VILLEGAS BORQUEZ CHRISTIAN EDUARDO; VILLA CARMONA PAOLA; ROMERO LORENZO ERASMO; ROSAS BERMUDEZ RICARDO; RUBIO DELGADO JOSE LUIS; PEÑA ELIAS ANGELICA; SOTO GOMEZ DAVID, del primero de octubre de dos mil diecisiete al veintinueve de septiembre de dos mil dieciocho, y de PINEDA RAMIREZ ABEL; del primero de septiembre de dos mil diecisiete al treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, faltando octubre y diciembre de dos mil diecisiete y febrero y mayo de dos mil dieciocho.

3. Tarjeta de Asistencia de los servidores públicos: JUAREZ ISIDRO CARLOS ALBERTO; CERRA REYES JABIN; VILLEGAS BORQUEZ LUIS ALBERTO; PORCAYO CASTRO DIANA; FABIAN TELLEZ IVAN, del primero de octubre de dos mil diecisiete al veintinueve de septiembre de dos mil dieciocho, y de CARDENAS ARZATE JAIR ALEJANDRO, del primero de octubre de dos mil diecisiete al veintinueve de septiembre de dos mil dieciocho, faltando junio y julio de dos mil dieciocho.

4. Solicitud de Permiso para Control de Asistencia, a nombre de CERRA	 REYES 	JABIN, de la cual se desprende que el funcionario público referido solicitó días económicos del veintiuno al veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete.

5. Solicitud de Permiso para Control de Asistencia, a nombre de CERRA	 REYES 	JABIN, de la cual se desprende que el funcionario público referido solicitó días económicos del veintiuno al veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete.

6. Tarjeta de Asistencia de los servidores públicos: OCHOA RODRIGUEZ PAOLA MARLENE; FUENTES CHAVEZ CRUZ ALEJANDRINA; ROJAS ESPINOZA DAVID ENRIQUE; BELLO CARRANZA ANGELICA; RAMIREZ ROSAS YULIANA; MARTINEZ CONTRERAS KENYA, ALFARO RUIZ MARLEN; SANCHEZ MEDRANO PAULA PATRICIA; PARDO SALINAS ARIANA; PANTOJA LOPEZ VIRIDIANA; RUIZ GONZALEZ MARICARMEN; ROSAS NASHELI HAYDEE; OLVERA ZARAGOZA FATIMA MONSERRAT; MIRANDA FLORES CYNTHYA; LOPEZ TORRES PALOMA ELIZABETH; CALEDERON SANCHEZ JOSE LUIS; MARTINEZ MUCIÑO JAIME, del primero de octubre de dos mil diecisiete al veintinueve de septiembre de dos mil dieciocho; y, de GONZALEZ PONCIANO EDITH, del primero de octubre de dos mil diecisiete al nueve de agosto de dos mil dieciocho.

7. Tarjeta de Asistencia de los servidores públicos: GONZALEZ FUENTES JUDITH; BELMAN CABALLERO MARTHA GUADALUPE; del primero de octubre de dos mil diecisiete al veintinueve de septiembre de dos mil dieciocho; de GARCIA PINEDA ALMA RUTH; del primero de octubre de dos mil diecisiete al veintidós de agosto de dos mil dieciocho; y de PALACIOS VERA JOSE ANTONIO, del primero de octubre de dos mil diecisiete al veintinueve de septiembre de dos mil dieciocho, faltando del trece de mayo al cinco de agosto de dos mil dieciocho.

Cabe resaltar que todas las Tarjetas de Asistencia referidas en el presente apartado, contienen un rubro denominado “Observaciones”, que da cuenta de los días de descanso, periodos vacacionales, “Pago de tiempo”, eventos como la salida sin haberse registrado la entrada, comisiones oficiales, días festivos, pases de salida, días otorgados, días otorgados por onomásticos, comisiones sindicales, cambio de hora o jornada, apoyo y retardos.

8. Oficio número 217B50084/D/2473/18, de fecha once de octubre de dos mil dieciocho, dirigido al Director de Servicios de Salud y Signado por el Director del Hospital General Ecatepec "Las Américas"; mismo que en la parte que nos interesa obra en los términos siguientes:

En atención a las solicitudes de información 01164/ISEM/IP/2018, 01165/ISEM/IP/2018, 01166/ISEM/IP/2018 y 01167/ISEM/IP/2018, captadas a través del Portal de Transparencia de Instituto de Salud del Estado de México, se informa y anexa la documentación solicitada:

A. Solicitud Información 01164/ISEM/IP/2018.
• Se anexa Kardex, según relación adjunta.

[…]

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiocho de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Instituto de Salud del Estado de México, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
De acuerdo a sus contestaciones o respuestas, quiero saber y que me fundamente de acuerdo a que articulo faculta a su personal para poder llevar a cabo los rubros que a continuación señalo: •	Porque se le permite a un trabajador contar con un kardex que no presenta información, existen recuadros vacíos en días que son laborables •	Cuantas comisiones sindicales se les permite presentar a un trabajador en el transcurso de un año •	En los recuadros que señalan entradas sin salidas o viceversa salidas sin entradas, que sanción les otorga a trabajadores •	En los kardex de los trabajadores los horarios no coinciden con sus horarios en el cual registran sus entradas y salidas. •	Que articulo faculta que puedan fraccionar sus vacaciones •	En que artículo señala que puedan pegar vacaciones con comisiones sindicales •	En que articulo menciona que se les puede otorgar más de 10 días de vacaciones seguidos •	Quiero que me explique que cubre una constancia de tiempo •	Que artículo señala que un trabajador pueda tener omisiones de entrada o de salida •	Quiero saber porque el Sr. Ángeles Canela Israel, de acuerdo a su kardex, le señalan concepto de riesgo, ¿porque lo tiene?, y porque los puede tomar pegados a comisiones sindicales y a vacaciones, que articulo faculta para que se pueda conceder riesgo a un trabajador •	Quiero saber que artículo señala que al personal provisional se les pueda otorgar comisiones sindicales.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La contestación que dio el Hospital le falta información

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha veintiocho de octubre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04111/INFOEM/IP/RR/2018 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta otorgada por el Instituto de Salud del Estado de México, la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
c) Informe Justificado. Las partes fueron omisas en presentar ante este Instituto, por cualquier medio, sus manifestaciones de alegatos.

d) Ampliación del plazo para resolver: Con fecha diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Cierre de instrucción: Con fecha dieciocho de enero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.). 

· Causales de improcedencia.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 191, fracciones I, II, IV, V y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio  y, el medio de impugnación fue presentando en tiempo. Aunado a lo anterior, del análisis al recurso de revisión interpuesto por el Particular, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita.

En cambio, del análisis al escrito del Recurso de Revisión, se advierte que el Particular amplió su solicitud de acceso a la información. Tal como se desprende de una comparativa entre los Antecedentes I y III, nunca se requirió conocer la normatividad en que consiente lo siguiente: 

•	Porque se le permite a un trabajador contar con un kardex que no presenta información, existen recuadros vacíos en días que son laborables 
•	Cuantas comisiones sindicales se les permite presentar a un trabajador en el transcurso de un año 
•	En los recuadros que señalan entradas sin salidas o viceversa salidas sin entradas, que sanción les otorga a trabajadores 
•	En los kardex de los trabajadores los horarios no coinciden con sus horarios en el cual registran sus entradas y salidas. 
•	Que articulo faculta que puedan fraccionar sus vacaciones 
•	En que artículo señala que puedan pegar vacaciones con comisiones sindicales 
•	En que articulo menciona que se les puede otorgar más de 10 días de vacaciones seguidos •	Quiero que me explique que cubre una constancia de tiempo 
•	Que artículo señala que un trabajador pueda tener omisiones de entrada o de salida 
•	Quiero saber porque el Sr. Ángeles Canela Israel, de acuerdo a su kardex, le señalan concepto de riesgo, ¿porque lo tiene?, y porque los puede tomar pegados a comisiones sindicales y a vacaciones, que articulo faculta para que se pueda conceder riesgo a un trabajador 
•	Quiero saber que artículo señala que al personal provisional se les pueda otorgar comisiones sindicales.

En ese sentido, lo anteriormente referido son cuestiones no invocadas en la solicitud de información, toda vez que al basarse en razones distintas a las originalmente señaladas, constituyen aspectos novedosos que no tienden a combatir los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado, sino que introducen nuevas cuestiones que no fueron abordadas en el requerimiento inicial, de ahí que no exista propiamente agravio alguno que dé lugar a modificar o revocar la respuesta recurrida.

Al respecto, el artículo 191, fracción VII, determina que el recurso de revisión será desechado por improcedente cuando el recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. Consecuentemente, este Instituto considera procedente desechar la parte del recurso de revisión referida anteriormente, pues constituye una ampliación de la solicitud.

Asimismo, se dejan a salvo los derechos del Particular para que, de considerarlo pertinente, presente una nueva solicitud de acceso a la información mediante la cual requiera al Sujeto Obligado los contenidos de información antes mencionados.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, al no existir motivo de sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Litis.

El particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Instituto de Salud del Estado de México, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega por Internet vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las tarjetas de asistencia de cuarenta y ocho servidores públicos identificados por nombre, en las que se viera reflejado su periodo vacacional, días económicos, comisiones oficiales y sindicales, pago de tiempo y las  horas del referido pago; adicionalmente, requirió los documentos que contengan las razones para autorizar las comisiones oficiales y sindicales, así como las actividades que se realizaron durante el pago de tiempo.

En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó al Particular las tarjetas de asistencia de cuarenta y ocho funcionarios identificados por nombre, mismos que corresponden con los señalados en la solicitud de información, tal como se desprende del contraste entre los antecedentes marcados con los numerales I y II de la presente Resolución; cabe resaltar que todas las Tarjetas de Asistencia proporcionadas, contienen un rubro denominado “Observaciones”, que da cuenta de los días de descanso, periodos vacacionales, “Pago de tiempo”, eventos como la salida sin haberse registrado la entrada, comisiones oficiales, días festivos, pases de salida, días otorgados, días otorgados por onomásticos, comisiones sindicales, cambio de hora o jornada, apoyo y retardos.

Inconforme con la respuesta, el Particular presentó un recurso de revisión ante este Instituto, por virtud del cual manifestó que la información proporcionada por el Instituto de Salud del Estado de México estaba incompleta.

Es de resaltar que las partes en el presente procedimiento fueron omisas en presentar su informe justificado.

Para terminar el presente aparatado, cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión que nos ocupa, consistentes en: las  solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y las manifestaciones de alegatos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora recurrente, a luz de la respuesta otorgada por el Instituto de Salud del Estado de México, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Estudio de fondo.

Tal como se desprende del Considerando inmediato anterior, el Particular se inconforma con la información incompleta proporcionada por el Sujeto Obligado; sin dar mayor señalamiento que permita identificar que aspecto de la respuesta es el que a su criterio se encuentra atendido parcialmente. Por ello, en suplencia de la queja, prevista por el artículo 181, cuarto párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto efectuara un análisis integral de lo requerido por el particular con la finalidad de identificar qué aspectos no satisfizo la respuesta del Sujeto Obligado.

Así, en primer lugar, se advierte que el Particular requirió las Tarjetas de Asistencia de cuarenta y ocho funcionarios identificados por nombre. En respuesta, el Instituto de Salud del Estado de México proporcionó las Tarjetas de Asistencia de los cuarenta y ocho servidores públicos referidos por el ahora Recurrente; en ese sentido, este Instituto considera que en este punto el Sujeto Obligado satisfizo la pretensión del Solicitante.

En segundo lugar, de la solicitud de información se desprende que el Particular indicó un periodo respecto del cual requería las Tarjetas de Asistencia, a saber, de octubre de dos mil diecisiete al veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho. En ese tenor, el Instituto de Salud del Estado de México proporcionó cuarenta y tres Tarjetas de Asistencia que abarcan un periodo del primero de octubre de dos mil diecisiete al veintinueve de septiembre de dos mil dieciocho; es decir, cumplen con lo requerido por el Solicitante; sin embargo, cinco Tarjetas de Asistencia se encuentran incompletas, conforme a lo siguiente:

· PINEDA RAMIREZ ABEL; del primero de septiembre de dos mil diecisiete al treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, faltando octubre y diciembre de dos mil diecisiete y febrero y mayo de dos mil dieciocho.
· CARDENAS ARZATE JAIR ALEJANDRO, del primero de octubre de dos mil diecisiete al veintinueve de septiembre de dos mil dieciocho, faltando junio y julio de dos mil dieciocho.
· GONZALEZ PONCIANO EDITH, del primero de octubre de dos mil diecisiete al nueve de agosto de dos mil dieciocho.
· GARCIA PINEDA ALMA RUTH; del primero de octubre de dos mil diecisiete al veintidós de agosto de dos mil dieciocho.
· PALACIOS VERA JOSE ANTONIO, del primero de octubre de dos mil diecisiete al veintinueve de septiembre de dos mil dieciocho, faltando del trece de mayo al cinco de agosto de dos mil dieciocho.

Por tanto, este Instituto considera que las cinco Tarjetas de Asistencia referidas anteriormente, fueron proporcionadas de manera incompleta por el Sujeto Obligado y, en consecuencia, resulta fundado el agravio del particular en este punto.

En tercer lugar, el Particular indicó que las Tarjetas de Asistencia debían dar cuenta del periodo vacacional, días económicos, comisiones oficiales y sindicales, pago de tiempo y las horas del referido pago. Como se muestra en el Antecedente numeral II de la presente resolución, las Tarjetas de Asistencia proporcionadas por el Sujeto Obligado presentan un rubro denominado “Observaciones”, que da cuenta de los días de descanso, periodos vacacionales, “Pago de tiempo”, eventos como la salida sin haberse registrado la entrada, comisiones oficiales, días festivos, pases de salida, días otorgados, días otorgados por onomásticos, comisiones sindicales, cambio de hora o jornada, apoyo y retardos; para pronta referencia se muestra un extracto:
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Conforme a lo anterior, este Instituto considera que las Tarjetas de Asistencia dan cuenta de los rubros requeridos por el Particular, como: periodo vacacional, días económicos, comisiones oficiales y sindicales, pago de tiempo y  horas del referido pago. Por tanto, se tiene por satisfecho este punto de información.

En cuarto lugar, el Particular requirió los documentos que contengan las razones para autorizar las comisiones oficiales y sindicales, así como las actividades que se realizaron durante el pago de tiempo. De las constancias que integran el expediente en el que se actúa, no se advierte que el Sujeto Obligado se hubiera pronunciado sobre dichos requerimientos, lo que conlleva la falta de exhaustividad en la atención de la solicitud de acceso a la información.

Al respecto, resulta ilustrador el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, de rubro y texto siguientes:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

En resumidas cuentas, el Instituto de Salud del Estado de México no fue exhaustivo en la respuesta que otorgó al particular, pues omitió pronunciarse sobre si contaba o no con los documentos que contengan las razones para autorizar las comisiones oficiales y sindicales, así como las actividades que se realizaron durante el pago de tiempo.

Además, este Instituto considera que el Sujeto Obligado cuenta con facultades suficientes para pronunciarse al respecto, pues de conformidad con el artículo 159 del Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, los Hospitales Generales cuentan con un área denominada “Administración”, la cual se encarga de coordinar, controlar y vigilar el registro y control de asistencia del personal; coordinar y vigilar el óptimo desarrollo del sistema de administración de personal que garantice el cumplimiento de los derechos y obligaciones de los trabajadores; y, supervisar y controlar el registro de comisiones, supervisiones, licencias y permutas.

Por tanto, en términos del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se presume que la información requerida por el particular, a saber, los documentos que contengan las razones para autorizar las comisiones oficiales y sindicales, así como las actividades que se realizaron durante el pago de tiempo, debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

Sin embargo, en caso de que no se cuente con los documentos requeridos, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En suma, resulta fundado el agravio del particular para el presente punto, pues la respuesta es incompleta en tanto que el Sujeto Obligado no se pronunció por los documentos que contengan las razones para autorizar las comisiones oficiales y sindicales, así como las actividades que se realizaron durante el pago de tiempo.

Finalmente, no pasa inadvertido para este Órgano Garante que el Instituto de Salud del Estado de México testó el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP) de los servidores públicos señalados por el Particular, en las Tarjetas de Asistencia. En ese tenor, cabe traer a colación como hecho notorio en la presente Resolución, la respuesta que el Servicio de Administración Tributaria proporcionó a la solicitud de acceso a la información con número de folio 0610100135506, disponible para su consulta en la Plataforma Nacional de Transparencia; mediante la cual refiere el procedimiento para la generación de la Clave RFC. 

Así, del examen a dicha se respuesta, se desprende que las fuentes de información para genera la Clave RFC de personas físicas son: Acta de Nacimiento, Cartilla, Pasaporte o Certificado de Estudios de Enseñanza Pública, de las cuales se obtiene lo siguiente:

1. La primera letra del apellido paterno y la siguiente primera vocal del mismo.
2. La primera letra del apellido materno.
3. La primera letra del nombre.
4. la fecha de nacimiento del contribuyente (año, mes y día, a dos cifras)

De lo anterior, se puede deducir que la Clave RFC está compuesta por datos personales, como lo es la fecha de nacimiento, en ese entendido, el Criterio 19/17, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, refiere que el RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Por tanto, el RFC es información susceptible de clasificarse como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que se refiere a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Ahora, por lo que hace a la Clave Única del Registro de Población, el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la  Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

En ese sentido, la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tanto, resulta correcto que el Sujeto Obligado testara el RFC de los servidores públicos, sin embargo, no cumplió con el procedimiento previsto por el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Comité de Transparencia no emitió el acta confirmando la clasificación de la información como confidencial, ni la proporcionó al Particular.

Sin perjuicio de lo anterior, cabe resaltar que algunas Tarjetas de Asistencia no fueron testadas de forma correcta y es posible ver el RFC y CURP del Servidor Público, por lo que, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta procedente dar vista a la Contraloría.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Resulta fundado el agravio planteado por el RECURRENTE en términos del Considerando CUARTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información, realice una búsqueda exhaustiva de la información y proporcione al Particular, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· La versión pública de las Tarjetas de Asistencia de 	PINEDA RAMIREZ ABEL, de los meses de octubre y diciembre de dos mil diecisiete y febrero y mayo de dos mil dieciocho; de 	CARDENAS ARZATE JAIR ALEJANDRO, de los meses de junio y julio de dos mil dieciocho; de 	GONZALEZ PONCIANO EDITH, del diez de agosto al veintinueve de septiembre de dos mil dieciocho; de GARCIA PINEDA ALMA RUTH, del veintitrés de agosto de dos mil dieciocho al veintinueve de septiembre de dos mil dieciocho; y de PALACIOS VERA JOSE ANTONIO del trece de mayo al cinco de agosto de dos mil dieciocho.

· Los documentos que contengan las comisiones oficiales y sindicales, así como su duración y las actividades que se realizaron durante las mismas. 

En caso de que los documentos antes señalados no obren en los archivos, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos, en términos de los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de que los documentos contengan información susceptible de clasificarse se deberá estar atento a lo dispuesto por el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.

· Emita mediante el Comité de Transparencia el Acta que confirme la clasificación del RFC de los servidores públicos identificados por el Particular, como datos personales, en términos del artículo 143, fracción I, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la proporcione al Particular.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase de conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución ante el Poder Judicial de la Federación en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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